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EXPEDIENTE N" : 006-2009-MAiR 
ADMINISTRADO : COMPAÑ~A MINERA ARGENTUM S.A. 
UNIDAD MINERA : MOROCOCHA 
UBICACIÓN DISTRITO DE MOROCOCHA, PROVINCIA DE YAULl 

Y REGiON DE JUN~N 
SECTOR MINER~A 

SUMILLA; Se sanciona a Compañía Minera Argentum S.A. por la comisión de las 
siguientes infracciones: 

(i) No haber ejecutado medidas de previsión que eviten e impidan la presencia 
de relave fuera de los muros de contención en la cancha de cicloneo de 
relaves de la planta de beneficio para relleno hidráulico, conducta fipificada 
como infracción administrativa en el arfículo 5" del Decreto Supremo 
N" 016-93-EM y sancionada según el numeral 3.1 de la Resolucion 
Minisferial No 353-2000-EM/VMM. 

(ii) No haber ejecutado medidas de previsión que eviten e impidan la 
dispersión de restos de relave en la parte posterior de las oficinas de 
mantenimiento, conducta tipificada como infracción administrativa en el 
arfículo 5" del Decreto Supremo N0016-93-EM y sancionada según el 
numeral 3.1 de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMIVMM. 

(iii) Exceder los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Resolucion 
Ministerial N" 017-96-EM/VMM respecto del parámetro sólidos totales 
suspendidos, en el punto de control PTM-02. 

(iv) Exceder los Límites Máximos Permisibles establecidos en la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EM/VMM respecto del parámetro sólidos totales 
suspendidos, en el punto de control PTM-01. 

(v) No contar con un punto de control aprobado en un instrumento de gestión 
ambiental para el efluente proveniente de la planfa de tratamiento 
Campamento Morococha Vieja (efluente dornéstico), identificado como 
PTM-01, conducta tipificada como infracción administrativa en el articulo 7" 
de la Resolución Minisferial No 011-96-EMIVMM. 

(vi) No contar con un punto de control aprobado en un instrumento de gestión 
ambiental para el efluente proveniente de la planfa de tratamiento 
Campamento Morococha Nueva (efluente doméstico), identificado como 
PTM-02, conducta tipificada como infracción administrativa en el artículo 7" 
de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMIVMM. 

Asimismo, se archiva el procedimiento administrativo sancionador respecto a 
las siguientes presuntas infracciones: 

(i) lncumplimiento de los Limites Máximos Permisibles establecidos en la 
Resolución Ministerial No 011-96-EM/VMM respecto de los parámetros 
sólidos totales suspendidos, zinc y fierro, en el punto de control UPM-02. 

(ii) lncumplimiento de los Limites Máximos Permisibles establecidos en la 
Resolución Ministerial N" 011-96-EM/VMM respecto de los parámetros 
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sólidos totales suspendidos, zinc, hierro, cobre y potencial de hidrógeno, 
en el punto de control EFM-02. 

SANCIÓN: 140 UIT 

Lima, 1 1 OCT. 2013 
l. ANTECEDENTES 

l. Del 17 al 20 de agosto 2009 se realizó la Supervisión Regular a la Unidad Minera 
"Morococha" de la Compañia Minera Argentum S.A. (en adelante, Argentum), a 
cargo de la empresa supervisora externa Tecnología XXI S.A. (en adelante, la 
Supervisora) 

2. Mediante escrito del 18 de setiembre de 2009, la Supervisora presentó a la 
Gerencia de Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Mineria - Osinergmin el informe de supervisión regular (en adelante, 
Informe de Supervisión)'. 

3. Mediante Resolución Subdirectoral No 5 8 4 - 2 0 1 3 - 0 E F ~ l O F S A l l ~ ~ 1 ~  del 16 de 
julio de 2013 se comunicó a Argentum el inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador, al haberse detectado las presuntas infracciones a la 
normativa ambiental que se detallan a continuación: 

Reglamento para la ProtecciOn Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto 
Supremo N" 016-93-EM 
"Arficolo F.- E l  titular de la actividad minero-metalurgica, es responsable por las emisiones, vemmienios y 
disposiclen de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en 
sus instalaciones. A este efecto es su obligacioii evitar e impedir que aquellos eiemenlos y/o sustancias que 
por sus concentraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, 
sobrepasen los limites maximos permisibles establecidos': 

N" Presunta conducta Norma que establece 
la eventual sanción 

- . 

Numerales 3 1  o 3.2 
del dei punto 3, Medio 

relave se vierta fuera de los para la Ambiente, del Anexo 

muros de conteiición en la 
de la Escaia de Multas 

cancha de cicloneo de 
la Actividad Minero y Penalidades, 
Metalurgica, aprobado aprobada por 

Decreto Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM 

hidráulico, ocasionando el 
contacto directo con el adelante, (en adelante, 

Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM). 

Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de ia Ley 
General de Mineria y sus normas regiamentarias, aprobada por Resolución Ministerial N' 353-2000-EM- 
"M",. 

Eventual 
Sanción 
.- - 

o 
UIT 

. . . . . . , . 
"3. /víEDI0AMBIE/dTE 
3 1 Infracciones de las disposiciones referidas a medjo ambiente contenidas en el TU0 Cbdigo del Medio 
Ambieiiie o Regtamenlo de Medio Ambiente. aprobado poi- D.S. N" 016-93-EM y su modificatoria j . .  ) el moiiio 
de la muttu será de 10 UlTpor cada mfraccioo, hasta un máxinio de 600 UIT j J  
3.2 Si las infiacc!ones referidas e!? el nurnerai 3.1 de la presente escala. son determinadas en la invesligacfbn 
co,'fe~pondie,,le. como causa de un daño al medio amblente, se cons~deraian como mfraccioiies graves y el 

-- -- 
' Folios 06 ai 291 del Expediente. 

Folios 292 al 300 dei Expediente. 
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-- 
El titular minero no habría 
evitado ni impedido la 
dispersión de restos de 
relave en la parte posterior 
de las oficinas de 
mantenimiento. 

El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como PTM-02, 
correspondiente al efluente 
oroveniente de la planta de 

máximo permisible (en 
adeiante, LMP) para el 
parárnetro Sólidos Totales 
Suspendidos (en adelante, 
STS), establecido en el 
rubro "Valor en cual uier %. momento", del Anexo I de 
la Resolución Ministerial N" 
Olí-96-EMNMM. 

El resuitado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de moiiitoreo 
identificado como PTM-01, 
correspondiente ai efluente 
proveniente de la planta de 
tratamiento. Camoamento 
~orococha '  Vieja iefluenie 
domestico). excedió el LMP 
para el parámetro STS 
establecido en el rubro 
"Valor en cuaiquier 
momento", del Anexo I de 
la Resolución Miliisterial N" 
01 í-96-EMNMM. 

Ariícuio 5" del 
RPAAMM. 

Articulo 4" de ia 
Resolución Ministerial 
N" 01 1-96-EMNMM, 
que aprueba ¡os Límites 
Máximos Permisibles 
para eliuentes llquidos 
minero-metalúrgicos 
(en adelante. 

Articulo 4" de la 
Resoiución Ministerial 
N" 01 1-96-EMNMM 

Numerales 3.1 o 3.2 
de la Resoiución 
Ministeriai 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3. Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial N" 
353-2000-EMNMM. 

10 O 50 
UIT 

50 UIT 

50 UIT 

Resoiuci6n Ministerial No 011-96-EM-VMM, que Aprueba los Limites Máximos Permisibles para 
Efluentes Liquidos Minero-Metalúrgicos. 

ANEXO 1 
LiMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE EFLUENTES PARA 

..AS UN DADES NINERO-MFTAL JRl; CAS 

25 . - .  .. _ . .  E.. .............................................. 
Plomo (m$II) -- 0.4 1 

<!c~JF?-L -L.-L 
1.0 
0.5 Arsénico 

i Cianuro total (mglilt__ 1.0 
'Cianuro total, equivalenfe a 0.1 mgll de Cianuro Libre y 0.2 mgll de Cianuro facilmente disociables en ácido. 

Aprueban Los Limites Mbximos Permisibles para Efluentes Liquidos Minero-Metalúrgicos, aprobado 
por Resoli8ci6n Ministerial N' 011-96- EMNMM. 
"Aiticulo 44- Los res,illados analiticos oblenidos para cada pardinelro regiiledo a pariir de la muestra recogida 
del efluenle minero-melalijrgico. no excedeiaii en ninguna opofiunidud los Limites esiablecldos en la colunlna 
"Valor en cualquier Momenlo': dei Anexo 1 O 2 segun corresponda (. )".  
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El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como UPM-02. 
correspondiente al efluente 
proveniente de la Descarga 
Túnel Vulcano, excedió los 
LMP para el parámetro 
STS, establecido en el 
rubro "Valor en cualquier 
momento". del Anexo I de 
la ~esolución Ministerial N" 
O1 1-96-EMNMM. 

El resultado del análisiide 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como UPM-02, 
correspondiente al efluente 
proveniente de la Descarga 
Túnel Vuicano, excedió el 
LMP para el parametro Zinc 
(en adelante, Zn), 
establecido en el rubro 
"Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de 
la Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMIVMM. 
...~ 
El resuitado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como UPM-02, 
correspondiente al efluente 
proveniente de la Descarga 
Túnel Vulcano, excedió los 
LMP para el parametro 
Fierro (en adelante, Fe) 
establecido en el rubro 
"Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de 
la Resolucion Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado coino EFM-02, 
correspondiente al efluente 
Túnel Kingsmill. excedió los 
LMP para el parametro 
STS. establecido en el 
rubro "Valor en cualquier 
momento". del Anexo I de 

1 ia Resolución Ministerial N" 
O1 1-96-EMNMM. 

El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como EFM-02. 
correspondiente al efluente 
Túnd Kingsmiil; excedió los 
LMP para el parámetro Zn 
establecido en el rubro 
"Valor en cuaiquier 

Articulo 4' de ia 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Articulo 4' de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Articulo 4" de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Articulo 4' de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-9BEMNMM. 

Articulo 4' de la 
Resolucion Ministerial 
N" O1 1-96-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 dei punto 
3. Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3. Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 1 la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

50 UIT 

50 UIT 

50 UIT 

50 UIT 
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momento'', del Anexo l de 
la Resolución Ministerial N" 
O1 1-96-EMNMM. 
El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como EFM-02, 
correspondiente al efluente 
Túnel Kingsmill, excedió los 
LMP para el parámetro Fe 
establecido en el rubro 
"Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de 
la Resolución Ministerial N" 
01 1-95-EMNMM. 

El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como EFM-02. 
correspondiente al efltiente 
Túnel Kingsmill, excedió el 
LMP para el parámetro 
Cobre (en adelante, Cu), 
establecido en el rubro 
"Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de 
la Resolución Ministerial N" 
O1 1-96-EMNMM. 

El resultado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como EFM-02, 
correspondiente al efluente 
Túnel Kingsmill, se 
encuentra fuera del rango 
establecido como LMP para 
el parámetro Potencial de 
Hidrógeno, en el rubro 
"Valor en cualquier 
momento", del Anexo I de 
la Resolucioii Ministerial N" 
01 1-96-EMNMM, 

Se observó que el efluente 
proveniente de la planta de 
tratamiento Camoamento 
Morococha Vieja iefluente 
domésticol. identificado 
como PTM-01, no contaría 
con un punto de control 
aprobado en un 
instrumento de gestión 
ambiental. 

Se observó que el efluente 
oroveniente de la oianta de 
iratamiento CaApamento 
Morococha Nueva (efluente 
domestico). identificado 
como PTM-02. no contaría 
con un punto de control 
aprobado en un 
instrumento de gestión 
ambiental. ---. .. 

Articulo 4" de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-95-EMNMM. 

Articulo 4" de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-95-EMNMM. 

Articulo 4+ de la 
Resolucióii Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Articulo 7" de la 
Resolución Ministerial 
N" 01 1-95-EMNMM. 

Articulo 7- de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Numeral 3 2  del punto 
3. Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial N" 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial N" 
353-2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 
3, Medio Ambiente. de 
la Resolución 
M~nisteriai N" 
353-2000-EMNMM 

Numeral 3 1  del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
lvlinisterial 
N" 353-2000-EMNMM 

50 UIT 

50 UIT 

10 UIT 

l 

10 UIT 1 
l 
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4. Con escrito del 07 de agosto de 2013, Argentum presentó sus descargos contra 
las imputaciones que originaron el inicio del presente procedimiento 
administrativo sancionador. manifestando lo siguiente7: 

Hecho imputado 1: El titular minero no habria evitado ni impedido aue el re la^ 
se vierta fuera del muro de contención de la cancha de cicloneo de la planta de 
beneficio para relleno hidráulico 

(i) La cancha de cicloneo y sus áreas adyacentes se encuentran cercadas y 
acondicionadas para las operaciones, especialmente el pie del muro de 
contención, que tiene una capa de ripio de I m  de profundidad que cubre 
totalmente el suelo reconformado. 

(ii) El suelo ha sido preparado para el manejo y10 clasificación de relaves de 
tal manera que no se ocasione el contacto directo con el mismo. 

(iii) El muro de contención es una infraestructura de la cancha de cicloneo8, 
más no un límite de la misma; por ello, la operación de cicloneo se puede 
realizar fuera del muro de contención. 

(iv) La fotografía N" 4 del Informe de Supervisión, no demuestra ni señala la 
existencia de un impacto ambiental, es decir si el relave se encuentra 
sobre suelo natural o pasa sobre un curso de agua o hábitat natural. 

(v) La Supervisora recomendó realizar un estudio para identificar el riesgo 
ambiental al subsuelo, toda vez que éste no pudo ser identificado durante 
la supervisión. 

Hecho imputado 2: El titular minero no habría evitado ni impedido la dispersión 
de restos de relave en la parte posterior de las oficinas de mantenimiento 

(i) La presencia de Iodos se debe al arrastre de "material panizo" en las 
ruedas de los equipos de interior de Mina. 

(ii) El área supervisada es una zona industrial que sirve para el mantenimiento 
de equipos pesados, por lo que en la fotografía N" 5 se observa el iampón 
de un cargador frontal. 

(iii) El único lugar de sus operaciones donde se generan relaves, es en la 
cancha de cicloneo de la Planta Amistad, la cual cuenta con un sistema de 
lavado de llantas que impide que el relave sea extendido o transportado 
fuera de dicha cancha. 

(iv) En el taller de mantenimiento se revisan los equipos que se emplean para 
las operaciones en interior mina, los cuales no trasladan relave. 

(v) El área de la zona industrial está protegida por una capa de material 
detrítico adecuado para el manejo de equipos pesados y residuos, el cual 
no genera un impacto ambiental. 

Ver faiios 302 al 425 del Expediente. 

\a operaci6n de cicloneo consiste en clasificar ei reiave en undei fiow y over flow. siendo el primero enviado a 
lamina como relleno hidraulico y ei segundo enviado a la relavera 



limites de participación de las empresas mineras que operan en el área de 
Morococha. 

Hechos imputados 13 y 14: Por no contar con un punto de control para los 
efluentes domésticos provenientes de la planta de tratamiento Campamento 
Morococha Vieja (PTM-01) v Morococha Nueva IPTM-02). en un instrumento 
degestión ambiental 

(i) En la Resolución Directoral N" 218-2006-MEMIAAM, no se establecen 
puntos de control de los efluentes de las Plantas de Tratamiento de Agua 
Residual de Morococha Vieja (PTM-01) y Morococha Nueva (PTM-02), 
debido a que no son considerados como efluentes finales, puesto que 
descargan a un canal colector que deriva al sistema de disposición sub 
acuática de Huascacocha para su proceso final. 

(ii) Mediante Resolución Directoral N" 079-2011-OEFNDFSAI se archiva el 
procedimiento administrativo sancionador, por ei incumplimiento de LMP 
en los puntos de monitoreo correspondientes a la planta de tratamiento 
Morococha Vieja (cuyas aguas se trataban en la planta de tratamiento del 
mismo nombre) y Natividad (cuyas aguas se trataban en la planta de 
tratamiento Morococha Nueva), al no haberse verificado que las aguas 
residuales domésticas donde se ubican dichos puntos descarguen al 
ambiente. 

11. CUESTIONES EN DICCUSI~N 

5. Mediante la presente resolución se pretende determinar lo siguiente: 

(i) Si Argentum ha incumplido lo establecido en el articulo 5" del Decreto 
Supremo N" 016-93-EM por no irnplementar medidas de previsión y 
control. 

(ii) Si Argentum ha excedido los LMP de los Efiuentes Liquidos Minero 
Metalúrgicos, aprobados por la Resolución Ministerial No O1 1-96-EMIVMM. 

(iii) Si Argentum ha incumplido lo establecido en el artículo 7" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM, por no establecer los puntos de control de 
efluentes minero metalúrgicos en un instrumento de gestión ambiental. 

(iv) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer a la 
empresa Argentum. 

III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

lll.1 m m p e t e n c i a  del OEFA 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013' que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el OEFA. 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organiraci6n y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
Segunda Disposici6n Complementaria Final 
" 1. Organismo de Evaluaci6n y Fiscalización Ambienfal 



(vi) En la fotografía N" 5 se observa que la superficie afectada no es un suelo 
natural; sino un material preparado de cobertura. 

Hechos imputados 3 y 4: Incumplimiento de los LMP en el parámetro STS en los 
puntos de monitoreo PTM-O2 v PTM-O1 

(i) A través de la Resolución Directoral N" 218-2006-MEMIAAM se aprobó la 
solicitud de modificación del programa de monitoreo de la Unidad Minera 
Morococha, el cual no considera los puntos de monitoreo PTM-02 (planta 
de tratamiento, campamento Morococha Nueva) y PTM-O1 (planta de 
tratamiento, campamento Morococha Vieja), por no ser considerados 
efluentes finales. 

(ii) Los puntos PTM-O1 y PTM-O2 no constituyen efluentes minero 
metalúrgicos, toda vez que son considerados únicamente como puntos 
internos o de referencia, pues las aguas residuales de dichas plantas son 
colectadas (conjuntamente con las aguas residuales de la población de 
Morococha y de otras empresas) en el canal de coronación de la antigua 
laguna Morococha y trasladadas hasta el depósito de relave Huascacocha. 

(iii) Mediante Resolución Directoral N" 079-2011-OEFAIDFSAI se archiva el 
procedimiento administrativo sancionador, por el incumplimiento de los 
LMP en los puntos de monitoreo PT-MN (correspondiente al efluente 
doméstico proveniente de la planta de tratamiento, Campamento 
Natividad) y PT-MV (correspondiente al efluente doméstico proveniente de 
la planta de tratamiento, Morococha Vieja), por no descargar al ambiente. 

(iv) No se efectuaron los procedimientos adecuados para garantizar la calidad 
de toma de muestras (garantía de calidad - QA y control de calidad - QC) 
previstos en el Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua. 

Hechos imputados 5, 6 v 7: Incumalimientos de los LMP en los parámetros STS, 
Zn v Fe en el punto de control UPM-02. correspondiente al efluente proveniente 
de la Descaraa Túnel Vulcano 

(i) El punto de monitoreo identificado como UPM-02, correspondiente a la 
filtración de la Bocamina Vulcano Nv-6 no constituye un efluente, debido a 
que sus aguas descargan al Túnel Kingsmill. 

(ii) En el lnforme N" 043-2006lMEM-AAMIAL que sustenta la Resolución 
Directoral N" 218-2006-MEMIAAM se señala que el punto UPM-02 no 
constituye un efluente final. 

(iii) Mediante Resolución de la Gerencia General del OSlNERGMlN N" 042 se 
archivó el procedimiento administrativo sancionador iniciado por exceso de 
LMP en el punto de monitoreo UPM-02, por no constituir un efluente flnal. 

Hechos imputados 8. 9. 10. 11 Y 12: Incumplimientos de los LMP en los 
mámetros STS, Zn, Fe, Cu y pH en el punto de control EFM-02. 
correspondiente al efluente Túnel Kinclsmill 

(i) No es posible establecer la responsabilidad de Argentum por el vertimiento 
del efluente EFM-02 proveniente del drenaje de minas del túnel Kingsmill, 
debido a aue en el lnforme N" 046-2003-EM-AAMILSIAL se define los 
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7 .  Al respecto, el artículo ?lo de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada posteriormente por la Ley 
N" 30011'0 publicada con fecha 26 de abril de 2013, establece como funciones 
generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la función 
supervisora de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora y 
normativa. 

8. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley del SINEFA", 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades 
sectoriales se encuentran ejerciendo. 

9. Con Decreto Supremo No 001-2010-MINAM, se inicia el proceso de transferencia 
de las funciones de supervisión. fiscalización y sanción en materia ambiental del 
OSINERGMIN al OEFA. 

10. En este sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-2010- 
OEFNCD publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de 
la transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en 
materia de minería entre el OSlNERGMlN y el OEFA, estableciéndose como 
fecha efectiva de transferencia de funciones el 22 de julio de 2010. 

1. En consecuencia, en la [medida que el presente expediente fue derivado por el 
OSlNERGMlN al OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes 
mencionada. esta Dirección resulta comaetente oara aronunciarse sobre el 
presente caSo 

Crease el Organismo de EvaiuaciOn y Fiscalizaoion Ambientai - OEFA. como organismo púbiico lecnico 
especializado, con personeria jurldica de derecho publico interno, conslduyendose en pliego presupuestal. 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la iiscalizacion, ia supewision, el control y ia sancion en 
materia ambiental que corresponde". 

Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N' 30011. 
"Articulo 114- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de ia fiscalizacion ambiental comprende ias funciones de evaluación, supewlsion, iiscaiización 
y sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de ias obligaciones ambientales fiscalirabks establecidas en 
la legislacion amblenlal, asi como de los compromisos derivadas de ios instrumentos de gestión ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluacion y Fiscalizacion Ambiental (OEFA). en 
concordancia con io esiablecido en el ariiculo 17, conforme a lo siquiente: 
i . .  i 
c) Funci6n fiscalizadora y sancionadora: comprende la facuitad de investigar la con?isir3il de posibies 
infracciones administrativas sancionables y la de Nnponer sanciones por el hcumplimiento de obiigaciones y 
compromisos derivados de los hstromenios de gestion ambiental, de las normas ambientales, compromisos 
ambientaies de contratos de ConcesiDn y de los mandafos o disposciones etnifidos por el OEFA, en 
concorda~icia con lo establecido en el aificuio 17. Adicionalmente, comprende la facultad de didar medidas 
cautelares y correctiiflas': 

' Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de EvaliiaciOn y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N' 30011. 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primer*: (. , J 
¡.as enlidades sectoriaies que se encuentren realizando fiinciones de evaiuacion, supewision, Rscaiizacion. 
controi y sancion en materia anibienlai. en (30) dias vtiles, contado a pailir de la entrada en vigencia del 
respectivo Oecrefo Supremo, deben individiiaiizar el acervo docunientario, personai bienes y rec<irsos que 
serán 1ransfe"dos ai OEFA, poniéndolo en conocimieiito y disposici6n de esle psra su análisis acordai 
con,iinfamente los aspectos objeto de la iransferencra (. . .)" 
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111.2 Los hechos comwrobados en el eiercicio de la función supervisora 

12. El articulo 165"" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General (en adelante, LPAG), establece que los informes de supervisión cuentan 
con la presunción de veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasión 
del ejercicio de la función supervisora; asimismo, el articulo 16" del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OSICD. señala que los informes 
técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen medios 
probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la información 
contenida en ellos se presume cierta y responde a la verdad de los hechos que 
en ellos se afirma13. 

13. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio 
de las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

14. Adicionalmente, es pertinente indicar que el levantamiento del acta y los 
informes emitidos en mérito a una visita de inspección por parte de la autoridad 
competente, constituyen un acto administrativo de juicio o de puro conocimiento, 
en el cual se deja constancia de aquello de lo que se ha percatado el inspector 
durante la supervisión, permitiéndose así a la administración adoptar las 
medidas requeridas por las circunstancias particulares en cada caso en 
concreto, conforme a las normas legales ap~icables'~. 

' 9  - - .+. -...,$E F D 15. De lo expuesto se concluye que, el Acta de Supervisión y el Informe de la 
Supervisión realizada del 17 al 20 de agosto 2009 en la Unidad Minera 

>2 Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Arüculo 165".- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No sera actuada prueba respecto a hechos pobiicos o notorios, respecto a hechos aiegados por ias paries cuya 
prueba consta en ios archivos de la entidad, sobre tos que se haya comprobado con ocasion dei ejercrcio de 
sus funciones, o sujetos a ia presoncion de veracidad, sin perjuicio de su flscaiización poslenor': 

13 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N' 012-2012-OEFAICD 
"Adcolo 16'.- Documentos públicos 
La informacion conlenida en ios informes lecnicos, actas de supervisión u otros documentos simiiares 
constiluyen medios probalonos y se presume cieria, saivo prueba en contra no.'^ 

En este contexto, Garberi Llobiega! y Euitr6n Rarnirer sefialan lo siguiente: 
"(  .). la ilamada 'tiresunción de veracidad de ios actos administrativos"no ennema sino una suede de 
prueba documentai priviiegiada. en tanto se otorga iegatmente ai contenido de determinados 
documentos ia viriualidad de fundamentar por si soios una iesolucion adininistntiva sancionedon. 
siempre que dicho contenido no sea dcsvinuvdo por otros resuitados probatorios de signo contrario. 
cuya proposicion y practica, como ya se dgo, viene a constiluirse en una %siga dei presunlo 
responsabie que nace cuando ia Administraci6n cumple la suya en orden a la demosiracihn de ios 
hechos infractores y de la pariicipaci6n del inculpado en los mismos': (GARBER~ LLOEREGAT, José y 
Guadalupe BUlTR6N RAM~REZ.  Ei Procedimiento Administralivo Sancionador Volumen l Quinla 
edición Valencia: Tiran! Lo Elanch, 2008. p. 403). 

En similar sentido, la doctrina resalta lo siguienle: 
'La ure~uncidn de veiacid8d de lor iiechos constatados ooi tos fuocioiianos o0blicocos es su(icienie oara desfiuii ia 

Sancionador Tomo 1. Segunda edician. Parnplona: Aranzadi. 2009, p. 480) 

'"OSA WAGNER, Francisco. El Derecho Administrativo en ei Umbrai del SigioXXi. Tomo 1 1  Valencia: Tiran! Lo 
Blanch, 2000, p. 1611. 
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"Morococha", constituyen medios probatorios fehacientes, al presumirse cierta la 
información contenida en ella; sin perjuicio de la carga del administrado de 
presentar medios probatorios que la contradigan. 

111.3 Hecho imputado 1: No evitó ni impidió el vertimiento de relave fuera del muro de 
contención de la cancha de cicloneo de la planta de beneficio para relleno 
hidráulico 

111.3.lObliqación del titular minero de adoptar medidas de previsión y control en la 
eiecución de sus actividades 

16. Al respecto, de acuerdo a lo dispuesto en reiterados pronunciamientos del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental", las obligaciones ambientales fiscalizables 
derivadas del arílculo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental de la 
Actividad Minero Metalúrgica son las siguientes: 

a) Adopción de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; y10 

b) No exceder los Limites máximos permisibles. 

17. Asimismo, la obligación descrita en el literal a) se encuentra prevista, a su vez, 
en el artículo 74"" y numeral 75.1 del artículo 75"" de la Ley N" 2861 1 - Ley 
General del Ambiente (en adelante, LGA), que establecen el régimen de 
responsabilidad general para los titulares mineros respecto de todos los efectos 
negativos derivados del desarrollo de sus actividades y que obliga a la adopción 
de las medidas de prevención y control de riesgo y daño ambiental, mientras que 
la obligación de no exceder los LMP señalada en el literal b) se recoge en el 
numeral 32.1 del articulo 32"" del mismo cuerpo legal. 

18. Adicionalmente, en concordancia con lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del Tribunal de Fiscalización Ambiental, debe precisarse que 

''$ AI respecta, ver Resoluciones N" 212-2012-OEFWFA, 218-2012-OEFUFA. 219-2012-OEFAITFA, 230-2012- 
OEFAiTFA. 08-2013-OEFAIIFA, 014-2013-OEFAIIFA, 018-2013-OEFAiiFA. entre otros. 

'' Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 74'.- De la responsabilidad general 
Todo titular de operaciones es responsabie por las emisiones, efluenles, descargas y demas impaclos 
negativos que se generen sobre ei ambienle, ia salud y los recursos naturales, como conseciiencia de sus 
actividades. Esla responsabilidad incluye ios riesgos y daños ambientales que se generen por accibn u 
omisibn': 

" Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Articulo 75".- Dei manejo integral yprevencion en la fuente 
75.1 Ei blular de operaciones debe adoplar prioritariamenle medidas de prevencibn del riesgo y daño ambientai 
en la fuente generadora de ios mismos, asi como ias demás medidas de conservación y proleccivn anibienlal 
qiie corresponda en cada una de las elapas de sus operaciones, bajo ei coricepfo de ciclo de vida de los 
bienes que produzca o ios servicios que provea, de conformidad con ios principios establecidos en el Tif,ih 
Pieiiminar de la presente Ley y las demas normas legaies vigentes': 

' e  Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
Arficolo 32".- Del Limite Máximo Permisible 
321  El limite MBximo Permisible - LM? es la medida de la concentraclbn o dei grado de eiemenlos. 
sustancias o paramelros fisicos. quimicos y bioiógicoc. que caraderizan a Un efiuenle o una emisMn. que ai ser 
excedida causa o puede causar daíios a ia salud, al bicneslai- huinano y al ambienle. Sii cumplirnienlo es 
exigibie legalmenle por ia respectiva aliforidad compelenle Segiiii el parametm en pa!ticliiar a que se refiere. 
ia conceotiadOn o gradopodra serexpresada el7 maximos, minimos o rangos 



no es necesario acreditar el incumplimiento conjunto de las obligaciones 
derivadas del articulo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental de la 
Actividad Minero Metalúrgica para establecer una posible sanción, sino que las 
mismas se acreditan en forma disyuntiva. En el presente caso, se determinará si 
Argentum cumplió con la obligación prevista en el literal a) del parágrafo 22, es 
decir, si ejecutó acciones con la finalidad de evitar e impedir el vertimiento del 
relave fuera del muro de contención de la cancha de cicloneo de la planta de 
beneficio para relleno hidráulico. 

19. Sobre el particular, de la revisión del informe de la supervisión regular efectuada 
del 17 al 20 de agosto 2009, se advierte lo siguiente1': 

"En la cancha de cicloneo de los relaves de planta de beneficio para relleno 
hidraulico se ha observado relaves fuera de los muros de contención", 

20 Lo mencionado se acredita con la fotografía N" 4 del Informe de Supervisión que 
muestra el relave fuera del muro de contención de la cancha de c i c l ~ n e o ~ ~ :  

21 De la vista fotográfica se evidencia la presencia de relave fuera del muro de 
contención de la cancha de cicloneo. 

22. Tal como se ha indicado en el acápite 111.2 precedente, conforme al artículo 
165"" de la LPAG, los informes de supervisión cuentan con la presunción de 

Folio 22 

7 i  Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
' 'A~iculo 165'.- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
NO sera actuada prueba respecto a hechos publicas o riolorios. respecto a hechos alegado; por ias parres cuya 
prueba consta en ios archivos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocasion del ejercicio de 
sus funciones. o sujetos a la presuncidn de veracidad, sin perjuicio de su fiscaiizacidn posterio?, 
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veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasión del ejercicio de la 
función s u p e ~ i s o r a . ~ ~  

De acuerdo a lo señalado, Argentum no implementó las acciones necesarias 
para evitar e impedir la presencia del relave fuera del muro de contención de la 
cancha de cicloneo, lo que podría generar el arrastre de partículas de relave 
hacia áreas adyacentes, por lo que el potencial impacto negativo no se limita 
sólo a la afectación del suelo. 

A mayor abundamiento, la Guia Ambiental para el Manejo de Relaves Mineros 
define a los relaves como el desecho mineral sólido de tamaño entre arena y 
limo proveniente del proceso de concentración, que son producidos, 
transportados o depositados en forma de lodo. Adicionalmente, señala que un 
problema más severo es la generación de ácido y metales acompañantes en 
solución debido a la oxidación de los minerales sulfurados que pueden estar 
contenidos en los relaves, desmonte de roca, y las superficies expuestas de la 
mina2324. 

Al respecto, Argentum alegó que la cancha de cicloneo y sus áreas adyacentes 
se encuentran cercadas y acondicionadas para sus operaciones. Sobre el 
particular, se debe mencionar que es obligación del titular minero cumplir con la 
normatividad ambiental al interior de sus instalaciones, mientras dure su 
actividad. En tal sentido, el administrado tiene la obligación de tomar medidas 
de previsión que eviten e impidan el vertimiento del relave fuera del muro de 
contención de la cancha de cicloneo de la planta de beneficio para relleno 
hidráulico; no obstante, se evidencia que Argentum no tomó las referidas 
acciones de previsión. 

En consecuencia, el acondicionamiento y el cercado de la cancha de cicloneo y 
sus áreas adyacentes no desvirtúan la presente imputación, debido a que 
conforme a lo establecido en el artículo 18"'~ de la Ley N" 29325 - Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, en concordancia 

A mayor abundamiento, se debe indicar que el articulo 16 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Ooanismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo 
No 012-2012-OEFAICO, señaia que la información consignada en los Informes de Supervisión realizados por 
las entidades supervisaras, tiene valor probatorio y se presumen ciertos salvo prueba en contrario. 

Al respecto. el Tribunal de Fiscaiización Ambiental ha seóalado en la Resolución No 106-2013-OEFAIIFA lo 
siguiente: 

( ) se debe tener en cuenta que por disposición del articulo 16" del Reglamento aprobado por Resolución N' 
012-2012-OEFAICD, la iniormacion contenida en los Informes de Supewisión se tiene por cierta y responde a 
la verdad de ios hechos que en ellos se aiimian, salvo prueba en contrario (. J 

Ai respecto. la Guia Ambiental señaia que "un problema más severo, conocido genéricamente como "dreiiaje 
ácido de roca'' o ADR (Acid Rock Orainage), es la generación de acido y metaies acompaóantes en soiucion 
debido a l a  oxidación de ios minerales s#ilturados que pueden estar contenidos en las relaves. desmonte de 
roca, y las superiicies expuestas de ia mina". 

Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros de¡ Ministerio de Energia y Minas 
"Guias Ambienlales de ia UiiecciOn General de Asuntos Ambientaies Mineros". Poiral de lvl~nisterlo de Energia 
y Minas. 1.ima. 2009. 
Consulta: 15 de agosto de 201 3 
~~~ttp~/iw~w~mi~~em.uob~.~!.~jge!~lar~hi~0sl5~!.O.G.R~~M!~~ia~Ireiave~~~eio~ildI~ 

Ley N' 29325. Ley del Sistema Nacional de Evalciación y Fiscalización Ambiental 
"Articulo 18".- Responsabilidad Objetiva 
Los administrados son icsponsables objelivamente por el  incumplimienlo de obligaciones derivadas de los 
instrumenfos de geslion ambiental. asi conio de las normas ambieiifales y de los mandatos o disposiciones 
emitidas Por el  OEFA" 
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con el artículo 4OZ6 del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N" 012-2012-OEFAICD, normas aplicables al presente caso, los administrados 
son responsables objetivamente por el incumplimiento de las normas 
ambientales y de las obligaciones fiscalizables derivadas de los instrumentos 
de gestión ambiental, así como, de los mandatos o disposiciones emitidas por 
este Organismo Técnico Especializadoz'. 

27. En consecuencia, Argentum es responsable objetivamente por el 
incumplimiento de las normas ambientales debido a que desarrolla una 
actividad que es considerada como actividad riesgosa o peligrosa. 

28. Por otro lado, el administrado sostiene a que al pie del muro de contención de 
la cancha de cicloneo se acondicionó una capa de ripio de 1 metro de 
profundidad que cubre totalmente el suelo reconformado, el mismo que se 
encuentra impermeabilizado; no obstante, Argentuin no ha presentado medios 
probatorios que sustenten lo alegado. 

29. En relación al argumento de Argentum respecto a que el suelo ha sido 
preparado para el manejo y10 clasificación de relaves de tal manera que no se 
ocasione ningún contacto directo de éste con el suelo, se debe reiterar que 
dicha empresa no ha presentado medios probatorios que sustenten lo alegado. 
Sin perjuicio de lo señalado, cabe reiterar que la presencia de relaves fuera del 
muro de contención, podría generar un posible impacto al ambiente, debido al 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DlRECTlVO N' 012-2012-OEFAICD. REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DEL OEFA 
"Aiiicula 4".- Responsabilidad adrnlnistrativa del infractor 
4.1 La responsabilidad administrativa del infractor es independierite de la responsabilidad civil o peiial que 
pudiera originarse por las acciones u omisiones que a su vez conligurvn ia infracción administialiva 
4.2 Ei tipo de responsabiiidad administrativa aplicable al procedimiento administralivo sancionador regulado en 
el presente Reglamento es objetiva, de conformidad con lo establecido en el Articulo 18' de la Ley N" 29325 - 
Ley dei Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
4 3 En aplicación de la responsabilidad objetiva, una vez verificado el hecho coiistitutivo de la infracdon 
administrativa, causal, ya sea por caso fortuito, fuena mayor o hecho determinante de tercero: 

En tal sentido. Aurora V .  S. Besalú Parkinson indica lo siguiente. 
"Se hizo necesario imputar responsabilidades objetivas a quienes desempeñaran actividades con alto indice de 
dañosidad: los accidentes producidos por la circulación de aulomotores, la responsabilidad de ios 
profesionales, los causados por productos elaborados, el daño inforrndtico, los peeuicios causados por la 
biotecnologia, por el empleo pacifico de la energía nucleary, en especia!, el daño ambientar 
BESALU PARKINSON, Aurora V.S. Responsabilidad por daífo ambiental. Primera Edición. Buenos Aires 
Hammurabi. 2005. p. 56. 

Asimismo, Henry Carhuatocto Sandoval, respecto a la responsabilidad objetiva señala: 
"La responsabilidad derivada del uso o aprovechamienfo de un bien ambientalmente riesgoso o peligroso; o dei 
ejercicio de una actividad ambientalmente riesgoso o peiigroso es objetiva Esta responsabilidad obliga a 
reparar los daños ocasionados por el bien o actividad riesgosa. lo que conlleva a asumir ios costos 
contemplados en el articulo anterior y los que correspondan a una jusla y equilativa lndemnilaclon; los de la 
recuperación de! ambiente afectado, asi como los de la ejecución de las medidas necesarias para mitigar los 
efectos del daño y evitar que esle se vuelva a producir'. 
Resaltemos del articulo antes citado dos hechos signiftcativos 
a) Expresamente se señaia la obligación de reparar los daños ocasionados por la aciivldad riesgosa o 

petigrosa como podria ser la explotación de hidrocarburos. miieria, pesqueria. etectrlficac~ón, procesos 
productivos o ei manejo de malerial radioeclivo, 

bJ La imposición de asumir los coslos que se deriva de tas medidas de prevención y mi1,gacion del daño. asi 
Como los reiativos a la vigilancia y monitoreo de la achvidad y de las medidas de prenncion y miligación 
adoptadas 

En este punto recalquemos la doble oblrgación que exisfe para el agenfe: la primera adoplar medidas de 
prevención y mitigación, y la segunda medidas que aseguren la efectividad e idoneidad de las primeras 
( ) "  
CARHUATOCTO SANDOVAI., Henry La Responsabilidad por daño ambiental aplicada al Per" Lima. lus 
Doctrina 8 Practica Grijley Abril 2007. p. 165. 
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arrastre de partículas de relave hacia áreas adyacentes. En consecuencia, el 
potencial impacto negativo no se limita sólo a la afectación del suelo. 

30. En cuanto al argumento referido a que el muro de contención es una 
infraestructura de la cancha de cicloneo, y no un límite de la misma; se debe 
indicar que el muro de contención tiene como función evitar el derrame del 
relave fuera de las instalaciones de la cancha de cicloneo de la planta de 
beneficio para relleno hidráulico. En ese sentido, el titular minero debió tomar 
las medidas preventivas para evitar e impedir efectos negativos al ambiente, 
las que podrían generarse por la dispersión del relave hacia zonas adyacentes. 

31. Respecto a que la vista fotográfica N" 4 del Informe de Supervisión no 
demuestra ni señala la existencia de un impacto ambiental, razón por la cual se 
recomendó elaborar un estudio para identificar el riesgo ambiental al subsuelo; 
cabe señalar que la acreditación de un daño real no es un requisito 
indispensable o condición para sancionar la falta de prevención por parte del 
titular minero, toda vez que el artículo 5" del RPAAMM tiene por objetivo 
principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección del ambiente, por 
lo que Argentum debió adoptar las medidas necesarias a fin de impedir o evitar 
que los elementos yio sustancias generadas como consecuencia de la 
actividad minera causen o puedan causar efectos adversos en el ambiente. 

. La obligación antes señalada es concordante con el principio preventivo del 
a. 0 ° 6  
%@ *& Derecho Ambiental el cual estipula que la gestión ambiental tiene como 

OEF 4'- objetivo prioritario el prevenir, vigilar y evitar la degradación ambientalz8, 
entendida esta última como pérdida progresiva de la aptitud de los recursos 
para producir bienes y servicios a la humanidad o del medio ambientez8. 

33. En relación al argumento de Argentum referido a que durante la supervisión se 
recomendó realizar un estudio para identificar el riesgo ambiental del subsuelo, 
se debe señalar que la mencionada recomendación se limita a identificar los 
posibles riesgos al subsuelo; asimismo, el presunto cumplimiento de la referida 
recomendación no enerva lo observado durante la visita de supervisión. 

34. Por todo lo expuesto, las alegaciones de Argentum deben ser desestimadas 

35. En tal sentido, Argentum tenia la responsabilidad de ejecutar las medidas 
preventivas necesarias para evitar e impedir el vertimiento del relave fuera del 
muro de contención de la cancha de cicloneo de la planta de beneficio para 
relleno hidráulico, cause o pueda causar un efecto adverso al medio ambiente. 

28 Ley N" 28611, Ley General del Ambiente 
"Aniculo VI.- Del principio de prevencid" 
La gestión ambienlai tiene como objelivos prioritarios prevenir, viyiiar y evitar la deyradacion ambienlal. 
Cuando no es posible eliminar las causas que /a generan. se adoptan ias. medidas de miIi~ac,ón, 
recuperación o evenlual compensación, que correspondan" 

29 ANDALUZ WESTREICHER. Carlos. ap. cit p. 40, 

En ese sentido, Ortega Aivaiez señala que ei principio preventivo es: "fundamentai en la acluacion ambiental, 
debido al alto pofencial de irreparabilidad de los daños ambientales, y se cifra. como es facll de coiegir, en 
la potestad del somelimienlo de las actividades con riesgo ambiental a ios preceptivos conlroles, tanto 
pmuios. conio de funcionamienlo". (ORTEGA ALVAREZ, Liiis y Consuelo ALONSO GARCÍA. Ti-atado de 
Derecho Ambiental. Valencia: Tiranl 1.0 Btanch, 2013, p. 50). 
En efecto. ei objetivo esencial de la legislaci6n ambiental es evitar que ei daño ocurra Andaluz señaia que el 
fin fundamental de la normativa ambiental es impedir a toda costa que el dafio se produzca para io 
cual debe eliminar o mitigar los electos potencialmente nocivos para el ambienle. (ANDALUZ 
WESTREICHER, Carlos 6p. cit. p.571). 



No obstante, no cumplió con dicha obligación, infringiendo el artículo 5" del 
RPAAMM. 

111.3.1.1 Determinación de la sanción 

36 El incumplimiento del artículo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental 
en la Actividad Minero Metalúrgica es sancionado con una multa tasada de diez 
(10) Unidades lmpositivas Tributarias (UIT), conforme a lo establecido en el 
numeral 3.1 del punto 3) de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. La 
fijación de esta multa supone la intención del legislador de establecer un rango 
de aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo 
que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

37. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el expediente, que Argentum no impidió ni evitó que el relave se vierta 
fuera del muro de contención de la cancha de cicloneo. Por tanto, corresponde 
imponer una sanción de diez (10) UIT. 

. , 
1 4 !~OII!~~?..L~U~.~ N o  eJ!t$ i ii l~pcu'i l a  aispcus~o~~.ciJ~~~ de r c - I ~ J E  eo -3 

parlepostSr or de los ofcirias.!!$ rr!.~rit-!.iiiii-n~ 

38. Considerando lo señalado en los parágrafos 22 y 23 de la presente Resolución 
respecto a las obligaciones contenidas en el artículo 5" del RPAAMM, se 
determinará si Argentum cumplió o no con adoptar las medidas necesarias 
para evitar e impedir la afectación del ambiente, por la dispersión de restos de 
relave en la parte posterior de las oficinas de mantenimiento. 

39. Sobre el particular, de la revisión del inforrne de supervisión regular efectuada 
del 17 a1 20 de agosto 2009, se señala lo siguiente3': 

"En la parte posterior de las oficinas de mantenimiento se ha detectado áreas con 
restos de reiaves (.. )". 

40. La dispersión de restos de relave en la parte posterior de las oficinas de 
mantenimiento se acredita con la fotografía N" 5 del Informe de Supervisión3': 

YO Folio 23 del Expediente. 

3> Folio 67 del Expediente. 



41. En vista de lo expuesto, se acredita que Argentum no tomó las medidas de 
previsión y control necesarias para evitar e impedir la dispersión de relave en la 
parte posterior de las oficinas de mantenimiento. 

42. Cabe indicar que Argentum señala en sus descargos que la existencia de Iodos 
(y no de material de relave materia de la presente imputación) se debe al 
arrastre de "material panizo" (roca triturada color plomizo) en las ruedas de los 
equipos de interior de Mina. No obstante, y tal como se ha indicado 
anteriormente, ha quedado acreditadó que en la parte posterior de las oficinas 
de mantenimiento se ubicaban restos de relave, tal como consta en el Acta de 
Superv i~ ión~~.  En consecuencia, incurriendo así el titular minero infringió lo 
dispuesto en el artículo 5" del RPAAMM, por lo que corresponde desvirtuar los 
alegatos de la empresa en este extremo. 

43. Por otro lado, Argentum argumenta que el área supervisada se encuentra en 
una zona industrial para el mantenimiento de equipos pesados, razón por la 
cual en la fotografía N" 5 se observa el lampón de un cargador frontal. Al 
respecto, se debe señalar que lo alegado por Argentum no se configura como 
eximente de responsabilidad, toda vez que es obligación del titular minero 
adoptar las medidas de previsión respectivas dentro de la totalidad de sus 
instalaciones, más aún cuando se trata de dispersión de restos de relave que 
podrían generar efectos adversos por la peligrosidad de su composición. ... 

En relación a lo indicado por Argentum respecto del sistema de lavado de 
llantas que impediría que el relave sea extendido o transportado fuera de la 
planta Amistad, donde se generan los relaves; se debe recalcar que al [haberse 
acreditado objetivamente la existencia de relaves, se evidenciaría que el 
sistema de lavado de llantas que alude la empresa no es un sistema idóneo 
para impedir o evitar que los elementos y10 sustancias generadas como 
consecuencia de la actividad ininera causen o puedan causar efectos adversos 
en el ambiente. Por tanto, corresponde desvirtuar los argumentos de la 
empresa en este extremo. 

45. Adicionalmente, Argentum indica que el suelo de la zona industrial está 
protegido por una capa de material detrítico (material panizo) que impediría un 
impacto ambiental. Sobre el particular, cabe reiterar que en la supervisión se 
observaron relaves dispersos en la parte posterior de las oficinas de 
mantenimiento, junto a un lampón de equipo pesado, los cuales podrían ser 
arrastrados por efecto eólico a los ambientes adyacentes a las oficinas de 
mantenimiento, pudiendo causar un efecto adverso al ambiente puesto que 
este material está compuesto por una granulometría fina y ultra fina, que 
permiten su suspensión y traslado hacia zonas adyacentes. En ese sentido, los 
posibles efectos del hecho constatado, no se limitan a la contaminación del 
suelo natural sino a los posibles efectos de arrastre de reiave antes indicados. 

46. Por lo expuesto, de los medios probatorios que obran en el expediente se ha 
verificado el incumplimiento del artículo 5O del RPAAMM, por no haber 
adoptado medidas que eviten o impidan la dispersión de relaves sobre el suelo, 
en la parte posterior de las oficinas de mantenimiento. 

' Folios 80 o 82 
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111.4.1 Determinación de la sanción 

47. El incumplimiento del artículo 5" del Reglamento para la Protección Ambiental 
en la Actividad Minero Metalúrgica es sancionado con una multa tasada de diez 
(10) Unidades lmpositivas Tributarias (UlT), conforme a lo establecido en el 
numeral 3.1 del punto 3) de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. La 
fijación de esta multa supone la intención del legislador de establecer un rango 
de aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo 
que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

48. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el expediente, que Argentum no impidió ni evitó la dispersión de 
relaves en la parte posterior de las oficinas de mantenimiento. Por tanto, 
corresponde imponer una sanción de diez (10) UIT. 

111.5 Incumplimiento de los LMP por exceder STS en los puntos de control PTM-O1 y 
PTM-02. UPM-02 v EFM-02 - 

49. El LMP es la medida de la concentración o del grado de elementos, sustancias 
o parámetros físicos, químicos y biológicos que caracteriza a un efluente o una 
emisión, que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al 
bienestar humano y al ambiente33. Su cumplimiento es exigible legalmente? 

50. Por su parte, el articulo 4" de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMM 
establece que los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro 
regulado a partir de la muestra recogida del efluente minero-metalúrgico no 
excederán en ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna 
"Valor en cualquier momento" del Anexo 135 de la referida Resolución 
Ministerial. 

31 LEY N" 28611, LEY GENERAL DEL AMBIENTE. 
'Xttlcticulo 324- 
32. l El Limite Maximo Permisible - LMP, es la medida de la concentración o dei grado de elementos, 
sustancias o pa&metros fisicos. quimicos y biologicos, que caracterizan a un eiluenle o una emision, que al 
ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su determinaci6n 
corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del 
Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de Geslion Ambiental. Los criterios para la 
defern'llnacion de la supemision y sancion serán eslablecidos por dicho Ministerio". 

34 Sobre el particular, Carlos Andaluz Westreicher indica lo siguiente: 

"Los LMP simen para el control y fiscabzación de los agentes que producen efluentes y emisiones a efedos 
de establecer si se encuenlran denlro de los parametros considerados lnocuos para la salud, el bienestar 
humano y el ambienle. Excederlos acarrea responsabilidad administrativa. civil o penal, segiin sea el caso' 
ANDALUZ WESTREICHER, Carios. Manual de Derecho Anibiental. Segunda edición. Lima- Proterra. 2006, 
p. 433. 

33 Resolución Ministerial No 011-96-EM-VMM, aprueban los Limites Máximos Permisibles para efluentes 
liquidos mincro-metaiúrgicos. 
'Arilculo 44- Los resultados analiticos obtenidos para cada parametro regulado a parfir de la muestra 
recoglda del efluente minero-metaliirgico, no encederan e,? ninguna oporlunidad los niveles establecidos eii 
la columna ''Valor en cualquier Momenlo: del Anexo 1 o 2 segun corresponda ( .)" 

ANEXO 1 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMlSlON PARA 

LAS UNIDADES MiNERO-METALURGICAS 

1 M a y ~ e 2 . ~ . M e ~ i ~ e . 2 . . .  . . . M . a ~ % ~ u e  i?~Menoa!e 9 
Sólidos suspen.o& 50 

. 1- ' --- 25 
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51. En este sentido, el incumplimiento a la normativa que motiva el presente 
procedimiento administrativo sancionador, se encuentra enmarcado en el 
exceso de los LMP, previsto en la Resolución Ministerial N" O1 1-96-EMNMM, 
teniendo en cuenta los resultados analíticos obtenidos en los puntos de control 
PTM-01, PTM-02, UPM-02 y EFM-02. 

111.5.1 Hechos imwutados 3 v 4: lncumplirniento de los LMP reswecto al oarámetro 
STS en los puntos de monitoreo PTM-O1 Y PTM-O2 

52. Conforme se aprecia en la sección Antecedentes, en el presente procedimiento 
se ha imputado a la empresa Argentum el incumplimiento de los LMP respecto 
al parámetro STS en los puntos de control PTM-O1 y PTM-02, conducta 
tipificada por cada infracción con el articulo 4" de la Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM y sancionada según el numeral 3.2 del punto 3 de la 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. 

53. Al respecto: el artículo 4" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMNMM 
establece que los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro 
regulado a partir de la muestra recogida del efluente minero no deberían 
exceder los LMP establecidos en ¡a columna "Valor en cualquier momento" del 
Anexo 1 de la referida Resolución Ministerial. 

54. En efecto, el articulo 13" de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMM 
define los efluentes líquidos minero-metalúrgicos como los fluios descaraados 
al ambiente que provienen de trabajos efectuados dentro de los linderos de la 
Unidad Minera, de depósitos de relaves u otras instalaciones de tratamiento 
que produzcan aguas residuales, de instalaciones para el tratamiento de 
cualquier mineral. y10 de campamentos propios3! En el mismo sentido, el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental señala reiteradamente que los efluentes 
minero metalúrgicos son "flujos descargados al ambiente provenientes de 
cualquier labor, excavación o trabajo efectuado dentro de los linderos de ia 
Unidad Minera (. . .)'"'. 

55. Al respecto, durante la supervisión ambiental realizada del 17 al 20 de agosto 
de 2009, en la unidad "Morococha" se tomaron muestras en los puntos de 

-- -- -. 
2 : L -  l 

Arsénico (mgil) 1 1 .O 
1 .o 

' CIANURO TOTAL. equivalente a 0.1 mgil de Cianuro Libre y 0.2 mgil de Cianuro fácilmente disociables en 
icido". 

" Resolución Ministerial No 011-96- EMNMM, que aprueba las Limites Máximos Permisibles Para 
Efluentes Liquidos Minero-Metalúrgicos. 
"Articulo 13.- Para efectos de la presente Resoiucion Ministerial se tomará en consideracion las siguientes 
definiciones: 
ERuenfes Líquidos Minero-Metalúrgicos- Son los flujos descargados al anibiente. que provienen: 
a) De cualquier labor, excavación o tiabajo efectuado en el terreno, o de cualquier pianta de tratamiento de 
aguas residuales asociadas con labores, excavaciones o lrabajos efecliiados denlro de los iindeios de la 
Unidad Minera. 
b) De depositas de relaves u olras inslalaciones de tratamiento que produrca,~ aguas residuales 
c) De concentradoras, plantas de loslación, hiildicion y refinedas. siempre que las insfalaciones sean usadas 
para ei lavado, IriiuraciOn. molienda. flotaci0~i. reducción. IixiviaciOn, tostaci6,i. siiiferizacion, iundicion, 
iefinación, o tratamiento de cualquier mineral, concentrado metal, o subproducto. 
d) De campamentos propios. 
e) De cualquier combinacion de los antes mencionados '~ 

'' Folio 11 de la Resoliición dei Tribunal de Fiscalizvcidn Ambiental N" 002-2012-OEFAnFA. foiio G de la 
ResoIu~iOn del 'irlbunal de Fiscaiización Ambientai No 005-2013-OfFAlTFA. folio 12 de la Resolucion del 
Tribunal de Fiscalizacion Ambiental N" 29-2012-OEFAITFA, 
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monitoreo identificados como PTM-O1 y PTM-02 correspondientes a los 
siguiente efluentes: 

Coioriaci6n 
depOSito relaves Morococha - 

PTM-O1 

56. Con respecto al cuerpo receptor, cabe indicar que de la valoración hidrográfica 
del siguiente Esquema Descriptivo, se evidencia que los efluentes provenientes 
de los puntos PTM-O1 y PTM-02 se direccionan por el canal de coronación del 
ex depósito de relaves Morococha, los cuales se dirigen aguas abajo hacia la 
laguna Huascacocha, y posteriormente se vierte al río Pucará: 

ESQUEMA DESCRIPTIVO DE LOS PUNTOS DE MONliOREO DE EFLUENTES 
COMPAÑ~A MINERA ARGENTUM S.A. - U.E.A. MOROCOCHA 

Fuente: Dirección de Fiscoiizoción, Soiición y Aplicación de Incentivos - OEFA, Oaubie 2013. 

57. Conforme lo antes apreciado, dichos efluentes se descargan a cuerpos de 
agua, los cuales constituyen cuerpos receptores, en tal sentido, se aprecia que 
los efluentes PTM-O1 y PTM-02 califican como efluentes minero metalúrgicos, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 13" de la Resolución Ministerial 
N" 01 1-96-EMNMM. 

58. Cabe resaltar que si bien dichos efluentes se vierten también a la laguna 
Huascacocha, en donde se dispone relaves de manera subacuática. tal hecho 
no excluye la calidad de cuerpo de agua (cuerpo receptor) de la mencionada 
laguna. 
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59. A mayor abundamiento, y de manera referencial, es pertinente indicar que 
mediante el articulo 3" de la Resolución Directoral N" 014-2011-ANA-DGCRH 
se obliga a Argentum a no alterar la calidad del agua de la Laguna 
Huascacocha, la cual fue calificada como un cuerpo receptor de Categoria 3 
"Aguas para riego de vegetales y bebida de animales". 

60. En similar sentido, conforme con el Boletín Técnico de Recursos Hídricos del 
año 2010 elaborado por la Autoridad Nacional del ~ ~ u a ~ ' ,  se identifica a la 
Laguna Huascacocha como un cuerpo de agua de Categoría 3. 

61. Al respecto, durante la supervisión ambiental realizada del 17 al 20 de agosto 
de 2009, en la unidad "Morococha" se verificó lo siguiente: 

(i) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio Inspectorate Services 
Perú S.A.C., acreditado por el INDECOPI con Registro N" LE-031, cuyos 
resultados se sustentan en los Informes de Ensayo N" 88617Ll09-MA-ME 
y N" 88593Ll09-MA-ME, adjuntos en el Informe de la supervisión regular'. 

(ii) Del análisis de las muestras tomadas se determinó que el valor obtenido 
para el parámetro STS en los puntos de monitoreo identificados como 
PTM-02 y PTM-01, incumplieron el NMP establecidos en la columna "Valor 
en cualquier Momento" del Anexo 1 de la Resolució~i Ministerial N" 01 1-96- 
EMNMM, de acuerdo al siguiente detalle: 

62. De lo expuesto, queda acreditado el incumplimiento de los LMP en los puntos 
PTM-O1 y PTM-02, lo cual infringe el articulo 4" de la Resolución ministerial N" 
O1 1-Q6-EMNMM. 

63. Con respecto al argumento de Argentum concerniente a que los puntos PTM- 
01 y PTM-02 no se encuentran incluidos en el programa de monitoreo de la 
unidad Morococha y que solo son puntos referenciales, cabe indicar que la 
Supervisora tiene la facultad de tomar muestras en puntos no oficiales, por lo 
que carece de sustento lo alegado por Argentum. Dicho criterio es recogido por 
el Tribunal de Fiscalización Ambiental efectuado mediante Resolución N" 082- 
2013-OEFAITFA, que establece, 

" ( . )  durante el procedimiento de supervisión, las empresas supervisoras 110 solo se 
encueiilran hablliladas a practicar muestreos en puntos de controi aprobados por sus 
estudios amhienlales, sino ademas en cualquier punto que consideren oertinente 
p o & e g u i a !  ~ . ~ m ~ I ~ n ~ ~ c n - ! o  _de~.ob~e~o.~e.. la acciori supe_or?,_eslo e s  
verificar el cu_eIj@&?nlu de la obliqacton anibirnfal f i s c a l ~ b ~  :rr .al.: 'i.: - .. 
0,: :.. . > 4 ' C L .  i 9r :c  .:<.o :' , iL'!C.i: l .  C. '  96 1.1) .f./P.' 
(Lo subrayado es agregado) 

64. Con respecto al argumento de Argentum referido a que mediante Resolución 
Directoral N" 079-201 1-OEFAIDFSAI se archivó la infracción por exceso de 
LMP debido a que los efluentes provenientes de los puntos PT-MN y PT-MV 

IS Oisp~nible en: hlip:i/inww.aiia.gab peiinedia/421484ifinal~boletin,..op~.pdf 
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(que tiene igual descripción que los puntos PTM-01 y PTM-02) no descargan al 
ambiente, cabe indicar que en el expediente de dicho procedimiento 
sancionador (Expediente N" 083-2011-DFSAIIPAS) no obraban medios 
probatorios suficientes que pudieran acreditar el cuerpo receptor donde 
descargaban dichos flujos; mientras que en el presente caso, de los medios 
probatorios obrantes en el expediente y del análisis hidrogeográfico antes 
referido, sí se puede acreditar los cuerpos de agua donde se vierten los 
efluentes provenientes de los puntos PTM-01 y PTM-02, por lo que carece de 
sustento lo alegado por el administrado. 

65. Con respecto a lo alegado por Argentum de que no se efectuaron los 
procedimientos adecuados para garantizar la calidad de toma de muestras 
(garantía de calidad - QA y control de calidad - QC) previstos en el Protocolo 
de Monitoreo de Calidad de Agua, cabe resaltar que el titular minero no 
presenta medios de prueba que sustenten lo alegado por ellos; por el contrario, 
cabe resaltar que las muestras obtenidas por el Laboratorio Inspectorate 
Sewices Perú S.A.C., se encuentran respaldados por procedimientos 
establecidos en sus sistemas de gestión de calidad y en métodos de ensayo 
acreditados ante el INDECOPI, lo que permite a su vez que los informes 
emitidos tengan la calidad de valor legal; ello conforme a lo dispuesto en el 
articulo 18" del Reglamento de los Sistemas Nacionales de Normalización y 
Acreditación, aprobado por Decreto Supremo N" 081-2008-PCM, que establece 
que los informes y Certificados emitidos por un organismo acreditado son 
prueba suficiente del cumplimiento de cualesquiera de los requisitos técnicos 
exigidos en normas legales (como la Resolución Ministerial N" 011-96- 
EMNMM); por lo que carece de sustento io alegado por Argentum. 

66. En consecuencia, habiéndose verificado que en los puntos PTM-01 y PTM-02 
se excedieron los LMP del parámetro STS, queda acreditada la infracción 
contenida en el artículo 4" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMIVMM. 

111.5.1.1 Determinación del daño ambiental 

67. Con la finalidad de determinar si en el presente caso se ha configurado un 
daño ambiental debido al exceso de STS en los puntos de control PTM-01 y 
PTM-02, correspondiente a los efluentes provenientes de la planta de 
tratamiento Morococha Vieja y la planta de tratamiento Morococha Nueva, 
respectivamente, corresponde detallar la relación que existe entre degradación 
ambiental, contaminación ambiental y daño ambiental. 

68. Por degradación ambiental se entiende la alteración de uno o varios 
componentes del ambiente (sean abióticos o bióticos). Esta definición involucra 
los problemas de contaminación ambiental y de daño ambiental (real o 
potencial). 

69. Al respecto, la contaminación ambiental puede definirse como la acción de 
incorporar o actuar materia o energía en los cuerpos abióticos, generando una 
alteración o degradación en su calidad a niveles no adecuados para la salud y 
el bienestar humano. Por su parte, el daño ambiental puede ser considerado 
como alteración material en los cuerpos bióticos, el cual puede ser generado 
directamente a consecuencia de ia contaminación ambiental. 
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70. En tal sentido, la degradación ambiental supone la existencia de contaminación 
ambiental y10 daño ambiental real o potencial. Asimismo, la contaminación 
ambiental podría generar daño ambiental real o potencial. 

lll.5.1.2Exceso del parámetro STS 

71. Las imputaciones se encuentran relacionadas con los incumplimieritos de los 
LMP en los puntos de monitoreo PTM-O1 y PTM-02, respecto del parámetro 
STS. En este sentido, se debe tener en cuenta que los efluentes provenientes 
de la planta de tratamiento Morococha Vieja y la planta de tratamiento 
Morococha Nueva exceden los STS en los puntos de monitoreo PTM-O1 (59.6 
mglL) y PTM-02 (100.5 mglL), lo cual indica la alta carga contaminante que 
poseen los referidos efluentes, es decir, un exceso de 19.2% y 101% 
respectivamente. 

72. Asimismo, cabe señalar que el flujo de agua al poseer una elevada presencia 
de STS genera una contaminación ambiental al entrar en contacto con el suelo 
natural y cuerpos de agua. Además, puede producir turbiedad en el agua y 
afectar la vida acuática. 

En consecuencia, los excesos del parámetro STS constituyen situaciones de 
contaminación ambiental que pueden ocasionar un daño ambiental a los 
elementos bióticos (tales como la vegetación, la vida acuática, entre otros), por 
lo que se han configurado tres supuestos de daño ambiental potencial. En tal 
sentido; corresponde calificar el incumplimiento de los LMP en los puntos de 
control PTM-O1 y PTM-02 como infracciones graves, conforme a lo establecido 
en el numeral 3.2 del punto 3 del Anexo de la Resolución Ministerial N" 353- 
~OOO-EMIVMM~~. 

lll.5.1.3Determinación de la sanción 

74. El incumplimiento del articulo 4" de la Resolución Ministerial N" 011-96- 
EMNMM, en función a su gravedad (daño ambiental) es sancionado con una 
multa tasada de cincuenta (50) Unidades lmpositivas Tributarias, conforme a lo 
establecido en el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial N" 353- 
2000-EMIVMM. La fijación de esta multa tasada supone la intención del 
legislador de establecer un rango de aproximación razonable y proporcional en 
función de la infracción, por lo que no cabe la aplicación de criterios de 
gradualidad. 

75. En el presente caso, a partir de los medios probatorios que obran en el 
expediente, se ha acreditado que Argentum ha excedido los LMP del parámetro 
STS, en los puntos de monitoreo PTM-O1 y PTM-02, correspondientes a los 
efluentes provenientes de la planta de tratamiento Morococha Vieja y la planta 
de tratamiento Morococha Nueva. Por lo tanto, corresponde sancionar a la 

3s Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley 
General de Mineria y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolución Ministerial N' 353-2000-EM- 
VMM: 
"3. MEDIO AMBIENTE 
3 1. Infracciones de las disposiciones referidas a iliedio amhienie contenidas en el TUO, Ctidigo del Medio 
Ambiente o Regiamenlo de Medio Anibiente, aprobado por D S  N' 01693-E44 y si, modificatoria f . .  / el moiito 
de la mulla será de 70 UITpoicada infraccioB, hasla un máximo de 600 UlT ( / .  
3 2 Si las infracciones referidas en el niimeral 3 1 de ia presente escala. son delenninadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un dano ai medio ambienie, se considerarán como infracciones graves y el 
monto de la oiulfa será de 50 UlTpor cada iiifracdtin hasta un monto máximo de 600 UIT, independienfemente 
de las obras de iestavracitin que está obligada a ejecutarla empresa': 



empresa Argentum por los hechos imputados 3 y 4, con una multa de cincuenta 
(50) Unidades Impositivas Tributarias, por cada LMP incumplido. 

1 1 1  5 2 tiechos nip~taoos. 5.. 6 y .  7: Inc,mplini enro de los LNP re$~sc!g. 3 .  v s  
parhetros S m y  C:e. erie! PLII~O de c o g ~ o ! _ l ~ M ?  

76. El artículo 4" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMNMM establece que los 
resultados analíticos obtenidos para cada parametro regulado a partir de la 
muestra recogida del efluente minero no deberán exceder los LMP establecidos 
en la columna "Valor en cualquier momento" del Anexo 1 de la referida 
Resolución Ministerial. 

77. Asimismo, el articulo 13" de la precitada resolución define los efluentes líquidos 
minero-metalúrgicos como los flujos descargados al ambiente que provienen de 
trabajos efectuados dentro de los linderos de la Unidad Minera. de depósitos de 
relaves u otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales, 
de instalaciones para el tratamiento de cualquier mineral, y10 de campamentos 
propios40. 

78. Al respecto, de la revisión del lnforme de Supervisión se verifica lo siguiente: 

(i) Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental, tomándose muestras en 
el punto de monitoreo identificado como UPM-02 correspondiente al 
siguiente efluente: 

(ii) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio lnspectorate Services 
Perú S.A.C., acreditado por el INDECOPI con Registro N" LE-031, cuyos 
resultados se sustentan en el lnforme de Ensayo N" 88593L 109-MA-MB, 
adjunto'en el informe de supervisión regular'. 

(iii) Del análisis de las muestras tomadas se determinó que los valores 
obtenidos para los parámetros STS, Zn y Fe, en el punto de control UPM- 
02, correspondiente al efluente proveniente de la Descarga Túnel Vulcano, 
incumplieron los LMP establecidos en la columna "Valor en cualquier 
Momento" del Anexo 1 de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMIVMM, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

60 Resolución Ministerial N' 011-96- EMNMM, que aprueba los Niveles Maximos Permisibles para 
Eflucntes Líquidos Minero-Metalúrgicos. 
"Artículo 13- Para efectos de la presente Resolucion Ministerial se tomar6 en consideración las siguientes 
deflniclones' 
Eiioeotes Liqiiidos Mlnero-Metal"rgicos- Son los flujos descargados al anibienle, que provienen. 
a) De cualquier labor, excavación o trabajo efectiiado en ei terreno, o de cuaiquier pianta de tratamiento de 
aguas residuaies asociadas con labores, excavaciones o trabajos efectuados dentro de ios iindems de la 
Unidad Minera. 
b) De depósitos de reiaves u otras instalaciones de Irafamiento que produzcan aguas residuales 
c) De concentradoras pianfas de tosiación, fundicidn y refinedas. siempre que ias instalaciones sean usadas 
para el lavado, t~ituracicin. moiienda. flotación. reducción, iixiviacidn. tosiación. sinleIizaciÓn. iundlcióii, 
refinacion. o tratamiento de cuaiquier mineral, concentrado metai, o subprodocto 
d) De campamentos piopios 
e) De cuatquler combinacidn de los antes mencionados.'' 



79. Sobre el particular, corresponde indicar que el Túnel Kingsmill fue construido 
entre los años 1929 a 1934 por la Cerro de Pasco Copper Corporation con la 
finalidad de servir de drenaje a las minas del distrito de Morococha. Tiene 
aproximadamente 11.5 km desde su origen en Morococha hasta su salida a la 
altura de la concentradora Marh Túnel y, de aquí, mediante un canal abierto, 
descarga sus aguas al río Yauli, tributario del río Mantaro. 

80. Las aguas del Túnel Kingsmill son de carácter ácido y registran altos 
contenidos de metales en solución, como Fe, Cu, Zn y Mn, superiores a los 
LMP. Ello, debido a que las filtraciones de las aguas superficiales provenientes 
de las fracturas. fallas y diversas estructuras geológicas de las labores mineras 
subterráneas existentes originan a su paso la oxidación y lixiviación de las 
zonas mineralizadas, las que, finalmente, percolan al túnel4'. 

81. Entre las empresas que operaban en el distrito de Morococha se encontraban 
la Empresa Minera del Centro del Perú S.A. (Centromin), Sociedad Minera 
Corona S.A. y Sociedad Minera Austria Duvaz En consecuencia, debido 
a que en este caso particular, no es posible determinar en el punto de control 
UPM-02 el grado de participación y responsabilidad individual de cada 
vertimiento que realizan las empresas. 

82. En tal sentido, imponer una sanción a Argentum por el incumplimiento de los 
LMP en el punto de control UPM-02 vulneraría el principio de causalidad, toda 
vez que el mismo tiene como objeto "establecer que la exigencia de 
responsabilidad, y la consecuente imposición de una sanción administrativa, 
debe recaer en la persona que realiza directamente la conducta que ha sido 
previamente tipificada la infracción". 

83. En atención a lo expuesto, al no contar con los suficientes medios probatorios 
que acrediten la responsabilidad de los LMP de los parámetros STS. Zn y Fe, 
en el punto de control UPM-02 por parte de Argentum, corresponde archivar el 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

1 1 1  5.3 Hechos detectados 8, 9. 10, 11 v 12: Incumplimientos de los LMP respecto a los 
parámetros STS. Zn. Fe. Cu y pH en el punto de control EFM-02 

84. El artículo 4" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMNMM establece que los 
resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado a partir de la 
muestra recogida del efluente minero no deberán exceder los LMP establecidos 
en la colcimna "Valor en cualquier momento" del Anexo 1 de la referida 
Resolución Ministerial. 

85. Asimismo, el artículo 13" de la precitada resolución define los efluentes Iiquidos 
minero-metalúrgicos como los flujos descargados al ambiente que provienen de 

'' Folio 386 del Expedieoile. 

" Inforrnaci6n extiaida del Informe W 046-2003-EM-AAMILSIAL del 4 de julio de 2003 
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trabajos efectuados dentro de los linderos de la Unidad Minera, de depósitos de 
relaves u otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales, 
de instalaciones para el tratamiento de cualquier mineral, y10 de campamentos 
propios43. 

86. Al respecto, de la revisión del lnforme de Supervisión se verifica lo siguiente: 

(i) Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental. tomándose muestras en 
el punto de monitoreo identificado como EFM-02 correspondiente al 
siguiente efluente: 

W-02 m n t e  - Túnel Kiysmill -..l Rio Yauli ~._.] 

(ii) Estas muestras fueron analizadas por el Laboratorio lnspectorate Services 
Perú S.A.C., acreditado por el INDECOPI con Registro N" LE-031, cuyos 
resultados se sustentan en el lnforme de Ensayo N" 88593L 109-MA-MB. 
adjunto en el informe de supervisión regular'. - 

(iii) Del análisis de las muestras tomadas se determinó que los valores 
obtenidos para los parámetros STS, Zn, Fe, Cu y pH, en el punto de 
control EFM-02, correspondiente al efluente Túnel Kingsmill, incumplieron 
los LMP establecidos en la columna "Valor en cualquier Momento" del 
Anexo 1 de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMIVMMI de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Resultado de la 
R.M. N" O1 1-96-EMNMM 

EFM-02 51 4645 -- .- 
Cu 4 5209 - -  --- --- -. -.-. 

4 83 6-9 

87. Sobre el particular, corresponde indicar que el Túnel Kingsmill fue construido 
entre los años 1929 a 1934 por la Cerro de Pasco Copper Corporation con la 
finalidad de servir de drenaje a las minas del distrito de Morococha. Tiene 
aproximadamente 11.5 km desde su origen en Morococha hasta su salida a la 
altura de la concentradora Marh Túnel y, de aquí, mediante un canal abierto, 
descarga sus aguas al río Yauli, tributario del río Mantaro. 

13 Re~olución Ministerial N* 011-96- EMNMM, que aprueba 10s Niveles Maximos Permisibles para 
Efluentes Liquidos Minero-Metalúrgicos. 
"ATtíc~lo 13.- Para efectos de la presente Resolucion Ministerial se tomara en consideración las siouientes 
deiiniciones: 
Efluentes Líquidos Minero-Metalúrgicos- Son los flujos descargados al ambiente. que provienen 
a) De cuatquier iaboi excavacion o trabajo efectuado en el terreno, o de cualquier pianta de tratamienlo de 
aguas residuales asociadas con labores, excavaciones o trabajos efectuados dentro de los llnderos de la 
Unidad Minera 
b) De depositas de reiaves o otras instalaciones de tratamiento que produzcan aguas residuales. 
c) De concentradoras. plantas de tosiacion. fu,idición y refinerias, siempre que ias instaiaciones sean usadas 
para el lavado, trituraci6n, molienda, flotación, reduccion. lixiviaci6n. tostacion, sinterizacron, fund!clon. 
refinacion. o iralamiento de cualquier mineral, concentrado metai o subproduclo 
d) De campamentos propios 
e) De cuaiquiercomb,nacion de los antes mencionados " 
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88. Las aguas del Túnel Kingsmill son de carácter ácido y registran altos 
contenidos de metales en solución, como Fe, Cu, Zn y Mn, superiores a los 
LMP. Ello, debido a que las filtraciones de las aguas superficiales provenientes 
de las fracturas, fallas y diversas estructuras geológicas de las labores mineras 
subterráneas existentes originan a su paso la oxidación y lixiviación de las 
zonas mineralizadas, las que, finalmente, percolan al 

89. Entre las empresas que operaban en el distrito de Morococha se encontraban 
la Empresa Minera del Centro del Perú S.A. (Centromin): Sociedad Minera 
Corona S.A. y Sociedad Minera Austria Duvaz s.A.~' En consecuencia, debido 
a que en este caso particular, no es posible determinar en el punto de control 
EFM-02 el grado de participación y responsabilidad individual de cada 
vertimiento que realizan las empresas. 

90. En tal sentido, imponer una sanción a Argentum por el incumplimiento de los 
LMP en el punto de control EFM-02 vulneraría el principio de causalidad, toda 
vez que el mismo tiene como objeto "establecer que la exigencia de 
responsabilidad, y la consecuente imposición de una sanción administrativa, 
debe recaer en la persona que realiza directamente la conducta que ha sido 
previamente fipificada la infracción". 

91. En atención a lo expuesto, al no contar con los suficientes medios probatorios 
que acrediten la responsabilidad de los LMP de los parámetros STS, Zn, Fe, 
Cu y pH, en el punto de control EFM-02 por parte de Argentum, corresponde 
arcl-~ivar el procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

111.6 Hechos imputados 13 y 14: Efluentes no declarados o establecidos en 
instrumento de qestión ambiental efluentes domésticos provenientes de la 
planta de tratamiento Campamento Morococha Vieia (PTM-01) v Morococha 
Nueva (PTM-02) 

92. La obligación derivada del artículo 7" de la Resolución Ministerial N" 011-96- 
EMNMM~~, consiste en que ei titular minero debe establecer en el Estudio de 
Impacto Ambiental (en adelante EIA), PAMA o Declaración Jurada de PAMA, 
un punto de control en cada efluente liquido minero-metalúrgico, a fin de 
determinar la concentración de cada uno de los parámetros regulados y el 
volumen de descarga en metros cúbicos por día, que será medido al momento 
de efectuar la toma de la muestra. 

93. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el articulo 7" de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMM, se realizó la 
supervisión regular en la Unidad Morococha, donde la Supervisora efectuó la 
evaluación de monitoreo ambiental tomándose muestras en los puntos de 
monitoreo identificados como PTM-O1 y PTM-02, determinándose del análisis 

04 Foiio 386 dei Expediente 

6' Información extraida dei Informe N' 046-2003-EM-AAMlLSiAL del 4 de julio de 2003 

as Resoluci6n Ministerial N" 011-96-EMNMM, que Aprueba los Limites Máximos Permisibles de Ellucntes 
Liquidos Minero-Metaiilrgicos. 
"Articulo 71.- Establecimiento de i i f i  punto de control para cada cflilente minero-metalijigico 
Los titulares mineros estáti obligados a establecer en el EIA y10 PAMA o Oeciaración Jurada de PAMA. iin 

punto de control en cada efluente liquido ininero metalGigico, a 6n de determinar la concentración de cada 
uno de los parametros regulados y el voli>men de descarga en metros cUbicos por dia, que sera medido al 
momento de efectuar la toma de la muestra. Dicho punto de control deber$ ser identificado de acuerdo a la 
ficha del Anexo 3 que forma parle de la presente ResoIuciOn Ministerial". 
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de las muestras tomadas que los valores obtenidos para el parámetro STS en 
los puntos de monitoreo identificados como PTM-02 (100.5) y PTM-O1 (59.6), 
incumplieron los NMP establecidos en la columna "Valor en cualquier 
Momento" del Anexo 1 de la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMNMM. 

94. En atención a lo expuesto, y considerando lo señalado en los parágrafos 56 al 
60 de la presente Resolución se constató que los efluentes provenientes de los 
puntos PTM-O1 y PTM-02 se direccionan por el canal de coronación del ex 
depósito de relaves Morococha, los cuales se dirigen aguas abajo hacia la 
laguna Huascacocha, y posteriormente se vierte al río Pucará, por lo que 
descargan a cuerpos de agua que constituyen cuerpos receptores. En tal 
sentido, los efluentes PTM-O1 y PTM-02 califican como efluentes minero 
metalúrgicos. 

95. En vista de lo anterior, los puntos de control PTM-O1 y PTM-02 no se 
encuentran previstos en un instrumento de gestión ambiental. 

96. En tal sentido, respecto al argumento referido a que en la Resolución Directoral 
N" 218-2006-MEMIAAM, no se establecen los puntos de control PTM-O1 y 
PTM-02, debido a que no son considerados como efluentes finales, ha 
quedado acreditado el parágrafo 63 de la presente Resolución que los referidos 
puntos constituyen efluentes. 

Con respecto al argumento de Argentum referido a que mediante Resolución 
Directoral N" 079-2011-OEFAIDFSAI se archivó la infracción por exceso de 
LMP debido a que los efluentes provenientes de los puntos PT-MN y PT-MV 
(que tiene igual descripción que los puntos PTM-O1 y PTM-02) no descargan al 
ambiente, cabe indicar que en el expediente de dicho procedimiento 
sancionador (Expediente N" 083-2011-DFSAIIPAS) no obraban medios 
probatorios suficientes que pudieran acreditar el cuerpo receptor donde 
descargaban dichos flujos. 

98. En consecuencia, evidenciándose que los puntos PTM-O1 y PTM-02 descargan 
al ambiente y que no se encuentran contemplados como punto de control en su 
EIA, queda acreditada la infracción contenida en el artículo 7" de la Resolución 
Ministerial N" 01 1-96-EMNMM. 

111.6.1 DArminación de la sanción 

99. La infracción contenida en el articulo 7" de la Resolución Ministerial N" 01 1-96- 
EMNMM es sancionado con una multa tasada de diez (10) UIT. La fijación de 
esta multa supone la intención del legislador de establecer un rango de 
aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por lo que 
no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

100. En el presente caso, se ha acreditado, a partir de los medios probatorios que 
obran en el expediente, que Argentum ha realizado dos descargas (efluentes) 
no establecidas en un instrumento de gestión ambiental. Por tanto, 
corresponde sancionar a esta empresa con una multa de diez (10) UIT, por 
cada infracción. Por lo tanto; corresponde sancionar a Argentum con una multa 
de veinte (20) UIT. 
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En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Ariiculo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.-  Sancionar a Compañía Minera Argentum S.A. con una multa de ciento 
cuarenta (140) Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago, por las 
siguientes infracciones: 

El titular minero no habría 
evitado ni impedido que el 

Conducta infractora 

contacto directo con el 
suelo 

-- 

Norma que establece 
la sanción 

Norma que tipifica la 

relave se vierta fuera de los 
muros de contención en la 

Multa N/ infracción 

Articulo 5" del 
Reglamento para la 

Numerai 3.1 del punto 
3, Medio Ambiente, del 
Anexo de la Escaia de 
Multas y Penalidades, 
aprobada por 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM 
(en adelante. 

cancha de cicloneo de Protección Ambientai en 
reiaves de la planta de la Actividad Minero 
beneficio para relieno 

Metalúrgica. 
hidrauiico. ocasionando el 

Ei titular minero no habria 

Numerai 3 1  de la evitado ni impedido la 
dispersión de restos de 
relave en la parte posterior 
de las oficinas 
manlenimiento. 

de 

Articulo 5" del 
Reglamento para la 
Protección Ambientai en 
la Actividad Minero 
Metalúrgica. 

El resultado del anaiisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como PTM-02. 
corresoondiente ai efluente 

Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

proveniente de la pianta de 
tratamiento, Campamento 
Morococha Nueva (efiuente 
doméstico), excedió el nivel 
máximo permisibie para el 
parámetro Sólidos Totales 
Suspendidos establecido 
en el rubro "Valor en 
cualquier momento", del 
Anexo I de la Resolución 
Ministerial N" 01 1-96- 
EMNMM. 

10 UiT 

Ei resuitado del análisis de 
la muestra tomada en el 
punto de monitoreo 
identificado como PTM-01, 
correspondiente al efiuente 
proveniente de la pianta de 
tratamiento, Campamento 
Morococha Vieja (efluente 
domestico), excedió el LMP 
para el parámetro STS / 
establecido en el rubro / 
"Valor en cu~&qu&j - .- .. -. 

Articulo 4' de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Arlicuio 4" de la 

l a -  

Resolución Ministerial 
N' 011-96-EMNMM 

l 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, de 
la Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM. 

50 UIT 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente. de 
la Resolución 
Ministeriai N" 
353-2000-EMIVMM 1 

i 

50 UiT 
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momento", del Anexo l de 
la Resolución Ministerial N" 
O1 1-96-EMNMM. 

proveniente de la planta de 
tratamiento Campamento 

Resolución 10 UlT 

353-2000-EMNMM. 

ambiental. 

proveniente de la planta de 

Resolución 10 UIT 

N" 353-2000-EMNMM. 

Afliculo 2".- Archivar los siguientes hechos imputados: 

muestra tomada en el punto de 

muestra tomada en el punto de 
monitoreo identificado como UPM- 
02, correspondiente al efluente 
proveniente de la Descarga Túnel 
Vulcano, excedió el LMP para el 
parámetro Zinc (en adelante, Zn), 
establecido en el rubro "Valor en 
cualuuier momento", del Anexo I de 

1 

la ~esolución Ministerial N" 011.96- 
EMNMM. 

monitoreo identificado como UPM- 
02, correspondiente al efluente 
proveniente de la Descarga Túnel 
Vulcano, excedió los LMP para el 
parametro STS. establecido en el 
rubro "Valor en cualquier momento", 
del Anexo I de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM. 

Articulo 4" de la Resolución 
Ministerial N" O1 1-96-EMNMM. 

Artículo 4" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMIVMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, de la 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM 

Numeral 3.2 del 
punto 3. Medio 
Ambiente, de la 
Resolución Ministerial 

. / El resultado del anAlisis de la t 1 
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i Resolución Ministerial 
Vulcano, excedió los LMP para el 
parametro Fierro (en adelante. Fe) 

N" 353-2000- 

en el rubro "Valor en , EMNMM. 



la Resolución Ministerial N" 011.96- 
EMNMM. 

I l 
/ El resultado del análisis de la / 

------i 

la Resolución 
-96-EMNMM. 

muestra tomada en el punto de 
monitoreo identificado como EFM- 
02, correspondiente al efluente 
Túnel Kingsmili, excedió los LMP 
para el parámetro STS, establecido 
en el rubro "Vaior en cualquier 
momento", del Anexo l de la 
Resolución Ministerial N" 011.96- 1 EMNMM. l 

Articulo 4a 
Ministerial 

El resultado del análisis de ia 
muestra tomada en ei punto de 
monitoreo identificado como EFM- 
02, correspondiente al efluente / Túnel Kinqsmili. excedió los LMP / Artículo 4" de la Resolución 
para el par2metro Zn establecido en Ministerial N" O1 1-96-EMNMM. 
el rubro "Valor en cualquier 
momento". del Anexo l de la 

S ~esolució" Ministerial N" 011.96- 
EMNMM. 
El resultado del análisis de ia 
muestra lomada en el punto de 
monitoreo identificado como EFM- 
02. correspondiente al efluente 
Túnel Kingsmill. excedio los LMP 
para el parametro Fe establecido en 
el rubro "Valor en cualquier 
momento". del Anexo l de la 
Resolución Ministerial N" 011.96- 
EMNMM. 

Artículo 4" de la Resolución 
Ministerial N" 01 1-96-EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, de la 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numerai 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente. de la 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, de la 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

l 
El resultado del análisis de ia 
muestra tomada en ei  unto ?-- de 
monitoreo identificado como EFM- 
02, correspondiente al efluente 
Túnel Kingsmill, excedio el LMP 
para el parámetro Cobre (eii 
adelante, Cu), establecido en el 
rubro "Vaior en cuaiquier momento". 
del Anexo I de la Resolución 

Articulo 4" de la Resolución 
Ministeriai N" 011-96-EMNMM. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente. de la 
~esolucian Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM 

Hidrógeno, en el rubro "Valor en 
cualquier momento", del Anexo I de EMNMM. 
ia Resolución Ministerial N" 011- 
96-EMNMM. 

Articulo 3".- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, en el 
plazo de quince (15) dias hábiles, debiendo indicarse el número de la presente 
Resolución al momento de la cancelación, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscaliracióti Ambiental del pago 
realizado. Asimismo; informar que, el monto de la niulta será rebajada en un 
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veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela dentro del plazo antes 
señalado, de conformidad con el artículo 37" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD. 

Articulo 4".- Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 207" de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del 
articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese 

Apiicacion de incentivos 
Organismo de Evaluación y 

!:isializacion Ambiental - OEFA 


